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Volatín n

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para ia capital

Un año...........................................47 Pesetas

Seis meses...................................... 25 *

Tres Id............................................... 13 *

Ejemplar: 0,50 pesetas - Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacente -, Canarias y territorios de Africa subjetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación. .

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter úna la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado "=(Art. l.° del Código Civil) Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bt lbtin 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costu ib#e, donde permanecerá hasta el recibo del núin • o si- 
guiente.=Los señores Sscretarios cuidarán,. bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada a lo.

------------------------------- ,

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

____-------------------------:# - ----- ..------- ,---------- ......... ........---------------

Suscripción para fuera de la capital

Un año...........................................50 pesetas

Seis meses .'.......................:B» 26 >

Tres id.......................................... 14 ■

Pago ad e 1 a n t a d o

GOBIERNO CIVIL:
_ I
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do-, correspondiente al día 25 del 
actual, número 25, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Educación Nacional,- Dirección 
General de Enseñanza Media.

«Se halla Vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de 
Orense la Cátedra de «Filosofía», 
que ha proveerse por concurso de 
traslado, conforme a lo dispuesto 
por Orden de esta fecha. 1

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exce
dentes (Ley de 11 de septiembre 
de 1951).

El Orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para los 
concursos establece el artículo ter
cero del Decreto de 5 de septiem
bre de 1940, teniéndose en cuenta 
además, los servicios que hubie
ren prestado opresten ai nuevo 
Estado.

Los aspirantes .elevarán sus so
licitudes, acompañadas de las ho
jas de servicios, a este Ministerio,' 
por conducto y con informe del 
Jefe del Centro donde sirven, en 
su caso, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte 
días para los que tengan su desti
no en los Centros de la Península 
y Baleares y de quince días más 
para los de. Canarias, a contar 
desde la publicación de este anuo 
ció en el Boletín Oficial del Estado. 
Los Directores de los Centros da
rán cumplimiento a lo dispuesto 
en la Orden de 26 de diciembre 
de 1944.

Para su admisión al concurso, 
según previene la Orden de 25 de 
junio de 1951, deberán acreditar 
aquéllos hallarse en posesión del 
título profesional de Catedrático, 
o del certificado de haber reclama
do su expedición, así como de 
estar depurado. Los eclesiásticos 
deberán justificar autorización ex
presa de su respectivo Prelado 
(Orden de 27 de octubre de 1942). 
luego, sin más que'este aviso que

Este anuncio se publicará en ¡os 
-"Boletines Oficiales» de las pro
vincias y, por medio de edictos, 
en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la nación, 
lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispon

gan que así se verifique, desde 
el presente.

Madrid 9 de enero de 1945:= 
El Director general, P. O., Luis 
Ortíz».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 29 de enero de 1945.
El. Gobernado»,

Manuel YHera García de Lago.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

D. Rafael Dorao Arnáiz, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Te 
Territorial de Burgos y del Tri
bunal Provincial de lo Conten
cioso administrativo,
Certifico: Que en el recurso 

contencioso-administrativo de que 
se hará mérito, se ha dictado por 
el Tribunal Provincial de lo Con
tencioso administrativo de esta 
ciudad la siguiente

Sentencia.—Sres. Excelentísimo 
Sr. Presidente, D. Emilio Lacallé; 
Magistrados, D. Amado Salas y 
Medina Rosales y D. Vicente R. 
Redondo, y Vocal, D. Francisco 
Sierra Gutiérrez.—En la ciudad de 
Burgos a 21 de abril de 1944. Vis
to ante el Tribunal Provincial de 
lo Contencioso-administrativo, el 
presente recurso Contencioso-ad
ministrativo de plena jurisdicción, 
promovido por el Procurador don 
Alberto Aparicio Vázquez, en nom
bre y representación de D.a María 
Ana Sedaño Isla, mayor de edad, 
viuda, sin profesión especial, veci
na de-Barrio de Bricia, parido ju
dicial de Sedaño, dirigida por el 
Letrado D. Pedro J. García de los 
Ríos, sobre revocación del acuer 
do del Ayuntamiento de Valle de 
Valdebezana, de fecha 18 de octu
bre de 1945, denegando a la recu
rrente la autorización que solicitó 
en instancia de 14 de septiembre, 
para sacar en forma de soportal y 
al mismo nivel que los demás de 
su línea, la casa, que últimamente 
ha comprado, y que linda con he
rederos de D. José Esteban, en 
en cuyo recurso ha sido también 
parte la Administración, represen
tada por el Sr. Fiscal del Tribunal.

Resultando: Que del expediente 
administrativo aparece que doña 
Añila Sedaño Isla, en fecha 14 de 

septiembre de 1945, dirigió una 
instancia al Sr. Alcalde de Valle de 
Veldebezana, como propietaria de 
una casa situada en la villa de 
Sencillo (Plaza de Carlos II, núme
ro 29), donde actualmente tiene 
instalado su comercio, diciendo 
que es propietaria de la casa cita
da anteriormente, como asimismo 
y por reciente compra de la casa 
situada en la misma pósición y al 
Oeste de la misma, y deseando, 
unir ambas en una misma y levan
tarlas a una altura al igual que las 
de los colindantes, y al mismo 
tiempo que hace esta obra, desea
ría que por su autoridad, le sea 
autorizado a sacar en forma de 
soportal y a! mismo nivel que las- 
demás de su misma línea, la casa 
que últimamente ha comprado y 
que linda con los herederos de don 
José Esíébanez. A dicha instancia 
recayó acuerdo del Ayuntamiento, 
fecha 19 de septiembre, en el sen 
tido de que se anunciase la peti- 

'ción porel plazo de quince días, 
para oir reclamaciones, presentan
do instancia, en 50 de septiembre 
por D Rosendo Estébanez López, 
vecino de Soncillo, exponiendo, 
que visto el anuncio que se halla 
expuesto con esta fecha en el lu
gar acostumbrado dé la casa con
sistorial y por cuyo escrito deman
da autorización D.a Ana Sedaño 
para edificar sobre terreno propie- 

'dad del Ayuntamiento y como de 
ser concedida la autorización soli
citada, sería en merma y perjuicio 
de la salubridad de la casa colin
dante número 22, sita en la Plaza, 
propiedad del que suscribe y otros, 
puesto que la alineación de esta 
calle (en el caso más que probable, 
de solicitar el que suscribe, autori
zación para adelantar la fachada 
hasta la línea correlativa) sería 
imposible, pues cerraría el paso a 
la calle ascendente que pone en 
comunicación la Plaza de la' villa 
con el Barrio Alto de la misma, y 
es por lo que suplico a tan justa y 
digna Corporación sea denegada 
la autorización que solicita doña 
Ana Sedaño En virtud de esta re-

" clamación practicar una inspección 
ocular sobre el terreno, informan
do varios Concejales en 11 de oc
tubre que debía denegarse la-auto
rización solicitada, acordando la 
Corporación con fecha 18 de octu
bre He 1945 «que de la vista ocu
lar praclicada por los Sres. Con
cejales en la Plaza de Carlos II,

Soncillo, sito donde está enclava
da la casa propiedad de D.a Anita 
Sedaño Isla, que el alargamiento 
de la dicha casa hasta la línea de 
otra contigua, también de su pro 
piedad, señalada con el número de 
población 22, por medio de un so
portal, causa desde luego perjuicio 
a la casa propiedad del reclaman
te, D. Rosendo Estébanez López 
y hermanos, ya que la priva, a parte 
de ella, de la vista a la Plaza que 
ahora tiene, y resultando que una 
vez que se concediese la autoriza
ción interesada y pretendiera don 
Rosendo Estébanez y hermanos 
sacar a la línea de la cuya autori
zación se pretende, la de su pro
piedad colindante con ella, se ce
rraría en gran parte el acceso a la. 
calle de doña Francisca Gómez- 
Salazar, de suyo en la actualidad 
muy angosta, no habiendo plano 
de alineación de dicha calle, los 
Sres. Concejales acuerdan por 
unanimidad denegar la autoriza
ción interesada y que se comuni
que este acuerdo a la solicitante 
D.a Anita Sedaño Isla, acuerdo 
que se notificó a dicha D.a Anita 
en 15 de noviembre de 1945, con
tra el que recurrió en reposición 
en escrito de 24 de noviembre, por 
no estar conforme con el mismo, 
solicitando la reposición de men
cionado acuerdo para los fines 
que requiere la vigente Ley muni
cipal, reposición que fué denega
da por acuerdo de lá de diciem
bre, notificado el 18 de dicho mes.

Resultando: Que contra mencio
nado acuerdo municipal de fecha 
18 de octubre de 1945, se interpu
so ante este Tribunal, en escriio 
de 27 de diciembre de 1945, por el 
Procurador precitado, en nombre 
de D.a Ana Sedaño Isla, recurso 
contencioso administrativo de ple
na jurisdicción, con la súplica de 
que, teniendo por interpuesto el re
curso y por formalizada ia deman
da, con los documentos y copias, 
se sirva admitirla y tramitarla con 
arreglo a derecho, reclamando el 
expediente al Alcalde de Valle de 
Valdebezana, y emplazando en 
forma al Sr. Abogado del Estado, 
y en su día, previa la tramitación 
legal, dictar sentencia, revocando 
ios acuerdos del Ayuntamiento de 
Valle de Valdebezana, en que se 
negó autorización a la demandan- 
dante para alargar la casa de su 
propiedad, lindante con la Plaza 
de Carlos 11, de Soncillo, conce
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diendo dicha autorización, como 
viene haciéndose para formar un 
soportal; por un otrosí, solicitó el 
recibimiento a prueba.

Resultando: Que emplazado el 
Fiscal para contestar la demanda 
se opuso a ella con la petición de 
que se estime la excepción peren
toria propuesta de falta de perso
nalidad en el Procurador del actor, 
por insuficiencia del poder, acom
pañado con la demanda, ya que no 
Hace referencia entre las faculta
des que le otorga para actuar ante 
este Tribunal, ni esta clase de re 
cursos y jurisdicción, como lo evi
dencia la lectura del mismo, o en 
otro caso confirmar erttodas sus 
partes el acuerdo recurrido, y en 
ambos, desestimar el recurso.

Resultando: Que tenida por con
testada la demanda, se confirió a 
las partes traslado para instruc 
ción por cinco días, dándose por 
instruida la parte recurrente, sin 
hacer ninguna alegación en cuanto 
al defecto anotado por el Sr. Fis
cal en cuanto al poder presentado 
por la recurrente, y recibido a prue
ba el recurso, se practicó la que 
obra al folio 25 y unida dicha prue-' 
ba a los autos y no estimando él 
Tribunal necesaria la celebración 
de vista pública se requirió a las 
partes para que presentaran cada 
una nota sucinta de los hechos 
alegados, pruebas practicadas y 
los motivos jurídicos en que res
pectivamente los apoyen, nota que 
no presentaron por lo que se seña
ló el día 14 de los corrientes mes 
de abril para la reunión del Tribu 
nal para discutir y votar la sen
tencia.

Visto siendo Ponente el Magis
trado, D. Vicente Ramón Redondo 
Montero.

Vistos los artículos 46 número 
2.° y 48 de la Ley que regenta el 
ejercicio de esta jurisdicción.

Vistos, los artículos 508, núme
ro 2." y 511 del Reglamento dicta
do para su ejecución.

Visto el artículo 8.° del Regla
mento de procedimiento en mater 
ria municipal de 25 de agosto de 
1924.

Considerando'; Que alegada por 
el Fiscal como perentoria la excep
ción de falta de personalidad en e! 
Procurador del actor por insufi
ciencia de poder, esta excepción 
ha de resolverse en primer térmi 
no, toda vez que su apreciación 
impide al Tribunal entrar a cono
cer del fondo del recurso.

Considerando: Que a tenor de 
loque dispone el artículo 511 del 
Reglamento de la Ley de ésta ju
risdicción «producir a falta de per
sonalidad y la ilegalidad del po 
der», bastando leer la cláusula 
sexta de la escritura de apodera- 
miento de fecha 18 de junio de 
1943, para que deba estimarse la 
excepción alegada por el Fiscal, 
pues en dicha cláusula, se autori
za al Procurador D. Alberto Apa
ricio para que represente a la re
currente Doña Ana María Sedaño 
Isla, «ante los Juzgados, Audien
cias y Tribunales y demás autori
dades u Oficinas competentes en 
toda clase de juicios civiles y cri
minales y expedientes de todo 
genero» y habiéndose omitido 
en la cláusula transcritalos jul
ios Contenciosos Administra

tivos, tal omisión, invalida el apo- 
deramiento presentado por insu
ficiente, para que el Procurador 
indicado, pueda actuar en el pre
sente recurso, por no haberse 

subsanado indicado defecto por la 
parte actora, como pudo hacerlo 
dentro del plazo prefijado en el 
párrafo 5.° del artículo 48 de la 
Ley de esta juriscción.

Considerando: Que no apre
ciándose temeridad ni mala fe en 
las paites, no es procedente hacer 
declaración en cuanto a imposi
ción de costas,

Fallamos: Que estimando la ex
cepción perentoria de falta de per
sonalidad en el Procurador de la 
parte actora y sin entrar a resolver 
el fondo del presente recurso i i- 
terpue.sto por el Procurador don 
Alberto Aparicio Vázquez en nom
bre de Doña María Ana Sedaño 
Isla» contra el acuerdo del Ayunta
miento de Valle de Valdebezana 
de 18 de octubre de 1945, debe
mos de desestimar y desestima
mos dicho recurso, sin que haya 
lugar a hacer imposición de cos
tas por la gratuidad del procedi
miento; notifíquese esta sentencia 
en forma y una vez que sea firme 
devuélvase el expediente adminis
trativo al Sr. Alcalde del Ayunta
miento de Valle de Valdebezána, 
con la oportuna certificación de | 
esta sentencia, a los efectos lega- I 
les procedentes.

Así por esta nuestra sentencia, > 
lo pronunciamos, mandamos y fir- i 
mamos.=Emilio Lacalle.—Amado ' 
Salas.— Vicente R. Redondo. — 
Francisco Sierra.

Publicación.—Leída y publicada i 
fué la sentencia anterior por él se- j 
ñor Magistrado Ponente en el mis
mo día de su fecha, D. Vicente R. 
Redondo Montero, estando cele
brando audiencia pública el Tribu
nal, de lo que yo el Secretario cer- 
iifíco.=Ante mí, Rafael Dorao.

Y para que conste y tenga lugar 
su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente, en Burgos a 25 de enero 
de 1945.=Rafael Dorao.

Amilícros OFICIALES
Alcaldía de Castrojeriz.

Vacantes, por defunción y renun
cia, las plazas de Voz Pública de 
este Municipio y Encargado del 
Depósito Munincipal, respectiva
mente, la Corporación municipal' 
tiene acordado sacarlas a concur
so para su provi ión en propiedad 
con las sigientes condiciones.

1. ” El designado disfrutará en 
la de Voz Públich el haber anual de 
400 pesetas, que le serán abonadas 
de los fondos municipales por 
meses vencidos.

2. ° Además se le autoriza para 
poder cobrar los bandos particula
res a razón de una peseta cada 
uno de ellos, de aquellas personas 
que le encarguen tal servicio.

5.° La plaza de encargado del 
Depósito Municipal se halla dota
da con el haber anual de 1000 pe
setas, pagadas por meses vencidos, 
y casa habitación para el mismo, 
en el edificio de la Casa Consis
torial.

4.°  Los solicitantes habrán de. 
saber leer y escribir, ser edictos 
al Glorioso Movimiento Nacional 
y acreditar una intachable conduc
ta, y solicitarán referidas plazas 
en instancias documentadas, diri
gidas al Sr. Alcalde de este Ayun
tamiento, en el plazo de uri mes, a 
partir del siguiente día ál que apa
rezcan publicadas en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

La designación de los que de
ban ocuparlas se efectuará con 
arreglo a la Ley de 25 de agosto 
de 1959 y Ordenes de 50 de octu
bre y 17 de diciembre del mismo 
año del Ministerio de la Goberna
ción, pudiendo adjudicar referidas 
plazas a un mismo solicitante siem
pre que reuna las condiciones es
tipuladas y no hubiera aspirantes 
que llenaran tales requisitos entre 
los demás so'icitantes.

Castrojeriz 29 de enero de 1945. 
=EI Alcalde, Félix Martínez.

Alcaldía de Santa María Ana- 
núñez.

Vacante, por dimisión del que la 
desempeñaba, la plaza de Algua
cil de este Ayuntamiento, la Cor
poración municipal, en sesión del 
día 15 del actual, acordó sacarla a 
concurso, para su provisión en 
propiedad, bajo las bases siguien
tes:

1. a El haber asignado a la pla
za el de 125 pesetas, que se 
abonará al elegido por meses ven
cidos.

2. a Los solicitantes habrán de 
ser mayores de edad y hallarse 
físicamente aptos para el ejercicio 
del cargo.

5.a Las solicitudes se presen
tarán por medio de instancias, di
rigidas al Sr. Alcalde, en el plazo 
de treinta días, a partir del siguien 
te al de la publicación del presente 
anuncio en este periódico oficial, 
acompañando los documentos que 
acrediten su buena conducta y 
adhesión al Glorioso Movimiento 
Nacional.

4.a La designación se efectuará 
conforme a la Ley de 25 de agosto 
de 1959 y Ordenes del Ministerio 
de la Gobernación de fecha 30 de 
octubre y 17 de diciembre del mis
mo año, debiendo los concursan
tes que aleguen méritos patrióti
cos, acreditarlos documení al mente. 
- Santa María Ananúfiez 13 de 
enero de 1945.=EI Alcalde, Se- 
cundino León.

Hospital Militar de Burgos.
Necesitando este Hospital ar

tículos para el consumo del mes

de marzo, se admiten ofertas has
ta el día 22 del actual, en su Ad
ministración y durante la primera 
media hora de reunida la Junta. El 
anuncio detallado se encuentra en 
el tablón de anuncios del Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta capi
tal y en la Administración de este 
Establecimiento.

Burgos 1 de febrero de 1945.= 
El Administrador.

ANUNCIOS PARTICULARES
Juntas vecinales de Viva neo, Ar- 

ceo e Irús de Mena.
El día 24 de febrero próximo y 

hora de las doce tendrá lugar en 
el pueblo de Vivanco^la subasta 
de pastos del monte «Llenderro- 
zas», para 110 reses lanares, 60 
vacunas y 19 de mayor, por la ta
sación de 2.920 pesetas, con arre
glo a las disposiciones vigentes 
sobre esta clase de aprovecha
mientos.

El Presidente, Jerónimo Castillo.

Fernández - Villa Hermanos
BANQUEROS,—Casa fundada en 1872

COMPRA-VENTA DE VALORES 
Pago de cupones - Depósitos 

Caja de Ahorros

INTERESES QUE ABONA:
En libretas ordinarias. . . 2 °/oanual 
En imposiciones a 6 meses 2‘50 °/o » 
Enimposiciones a un año. 3 °/o > 
En c/c a la vista. x. . . . . 1 °/o »

1

Extravío
El día 2 del corriente desapare

cieron del Mercado de ganados 
de esta capital dos vacas uncidas, 
de pelo pardo, y una de ellas con 
un bullo en la parte de la gar
ganta.

La persona que las hubiere re
cogido puede entregarlas a su 
dueño Julio Barquín, vecino de 
Rabé de las Calzadas.

CAJA DE ÁHIIRM emi DE BDR60S
FUNDADA EL 11 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL 

. GOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL EXCMp. AYUNTAMIENTO 
B INSTALADA EN LA PLANTA'BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL 

INTERESES QUE ABONA
En libretas ordinarias............................................ 2 por 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses. . ’ . . 2*50 » » »
En imposiciones a plazo de un año.........................3 » » »
En cuentas corrientes a la vista............................. 1 » » »

CAPITAL DE IMPONENTES

En 31 de diciembre de 1942 
En 31 de diciembre de 1943 

PESETAS

50.681.375*99
59 885.109*26

Mutualidad Provincial Agraria de Burgos
Seguro de Accidentes de Trabajo en la Agricultura.

Seguro obligatorio de Enfermedad
Oficinas, Espolón, 28 BURGOS
_____ _____ 3

Establecimiento Tipográfico de la Diputación Provincial


